
MANUAL DE AYUDA PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DEL 

CONCURSO DE MÉRITOS INTERNO DE LA URJC. 

 

El proceso se debe realizar exclusivamente a través del proceso telemático establecido en el 

catálogo de servicios de la URJC. 

CONMER - Solicitud de participación en la convocatoria del concurso interno de méritos 

 Cuando seleccione el proceso llegara a la siguiente pantalla, donde iniciara el 

procedimiento: 

  
 En la siguiente pantalla, debe elegir el tipo de acceso para iniciar el procedimiento: 

 

 Acceso con Certificado Digital; Si usted dispone de certificado digital. 

 Acceso con Cl@ve; 

 Acceso con Usuario Corporativo; Si usted no dispone de ninguna de las 

condiciones anteriormente enunciadas. 

 

 
 

 

  

https://sede-pre.urjc.es/bpm-portlet/bpmportlet/G15fB1000-11PR6v2/CONMER/


 

1. Acceso con Certificado Digital.  

 

Antes de iniciar el procedimiento, compruebe que su equipo cumple con los requisitos 

técnicos, necesitará tener instalada la aplicación de firma electrónica autofirm@. 

1.1 A continuación, accederemos con nuestro certificado digital y en la primera 

pantalla comprobaremos nuestros datos personales. 

1.2 En la siguiente pantalla, confirmaremos nuestro correo electrónico y la fecha de 

nacimiento. 

 
1.3 Para poder elegir el puesto o los puestos, debemos de pulsar en insertar, si lo que 

queremos es quitar uno de los puestos elegido, pulsaremos eliminar. 

 
 

1.4 Seleccionamos la plaza correspondiente y adjuntamos la memoria para el puesto 

elegido. 

 



Si desea seguir eligiendo más puestos, marque la opción continuar, en caso contrario la 

opción finalizar. Pulse el botón continuar. 

 
 

1.5 En la siguiente pantalla, debe adjuntar su currículum vitae y la hoja de servicios, 

que es común para todos los puestos solicitados. 

 
 

1.6 A continuación, podrá adjuntar en un solo archivo pdf, el/los cursos realizados 

fuera de la URJC que considere oportunos. 

 

  



 

 

1.7 Complete con el menú desplegable, la información solicitada referente a la 

conciliación de la vida laboral y familiar. 

 
 Adjunte un solo documento que acredite las opciones marcadas previamente de 

conciliación de vida laboral y familiar. 

 
 

1.8 En la siguiente pantalla, tiene la posibilidad de añadir el comentario que desee y 

adjuntar la documentación adicional. 

 

  



1.9 Si todos los datos son correctos, valide la solicitud eligiendo la opción correcta, en 

caso contrario marque incorrecto y el proceso volverá a la pantalla inicial donde 

usted debe elegir el puesto. 

 

 
 

1.10 Debe aceptar y firmar la solicitud, para lo cual, el proceso le dará a elegir entre 

firma electrónica o manual.  

 

 

  



 

1.11 El proceso finalizará con la siguiente pantalla y el posterior envío a su correo 

electrónico de la copia de su solicitud. 

 
 

En el caso de utilizar la firma manual, no olvide que tendrá que firmar y presentar la 

solicitud recibida en su correo electrónico, en cualquiera de los registros de la URJC 

o a través de cualquiera de las formas previstas por el art. 16 de la Ley 39/2015 de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

 



  

2. Acceso con Usuario Corporativo. 

2.1 Introduzca su nombre de usuario y su contraseña. En la primera pantalla 

comprobaremos nuestros datos personales. 

2.2 En la siguiente pantalla, confirmaremos nuestro correo electrónico y la fecha de 

nacimiento. 

 

 
2.3 Para poder elegir el puesto o los puestos, debemos de pulsar en insertar, si lo que 

queremos es quitar uno de los puestos elegido, pulsaremos eliminar. 

 
 

2.4 Seleccionamos la plaza correspondiente y adjuntamos la memoria para el puesto 

elegido. 

 

  



 

Si desea seguir eligiendo más puestos, marque la opción continuar, en caso contrario la 

opción finalizar. Pulse el botón continuar. 

 
 

2.5 En la siguiente pantalla, debe adjuntar su currículum vitae y la hoja de servicios, 

que es común para todos los puestos solicitados. 

 
 

2.6 A continuación, podrá adjuntar en un solo archivo pdf, el/los cursos realizados 

fuera de la URJC que considere oportunos. 

 

  



 

2.7 Complete con el menú desplegable, la información solicitada referente a la 

conciliación de la vida laboral y familiar. 

 
 Adjunte un solo documento que acredite las opciones marcadas previamente de 

conciliación de vida laboral y familiar. 

 
 

2.8  En la siguiente pantalla, tiene la posibilidad de añadir el comentario que desee y 

adjuntar la documentación adicional. 

 

  



 

2.9  Si todos los datos son correctos, valide la solicitud eligiendo la opción correcta, en 

caso contrario marque incorrecto y el proceso volverá a la pantalla inicial donde 

usted debe elegir el puesto. 

 

 
 

2.10 Debe aceptar y firmar la solicitud, para lo cual, el proceso le dará a elegir entre 

firma electrónica o manual.  

 

 
 



2.11 El proceso finalizará con la siguiente pantalla y el posterior envío a su correo 

electrónico de la copia de su solicitud. 

 
 

En el caso de utilizar la firma manual, no olvide que tendrá que firmar y presentar la 

solicitud recibida en su correo electrónico, en cualquiera de los registros de la URJC 

o a través de cualquiera de las formas previstas por el art. 16 de la Ley 39/2015 de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

 
  



3. Acceso con Cl@ve. 

 

El procedimiento es idéntico a los anteriores, lo único que cambia es la forma de 

acceso, para ello debe estar registrado previamente en la plataforma del Estado. 

Puede conseguir más información en el siguiente link  

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html 

 

 

 

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html

